[Encabezado OPERADOR_A]
A: Servicios Espaciales	
S.G. de Planificación y Gestión del Espectro Radioeléctrico
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales
Servicios.Espaciales@digital.gob.es 

								Madrid, 10 de enero de 2026
Asunto: OPERADOR_A - CIRCULAR BR IFIC 3062
OPERADOR_A desea presentar comentarios a la Circular BR IFIC nº 3062 publicada el 6 de enero de 2026. Concretamente, se presentan comentarios a las siguientes Secciones Especiales[footnoteRef:1]: [1:  Se presentarán tablas diferentes para comentarios SpaceCom y no SpaceCom.] 


	Sección Especial
	Red de Satélite
	Posición Orbital
	Administración
	Disposición
	Redes del operador afectadas[footnoteRef:2] [2:  Si el número de redes afectadas es superior a diez, no es necesario desglosarlas. ] 


	API/A/12974 MOD 1
	ATHENE-1
	NGSO
	D
	9.3
	 RED1, RED2, RED3

	API/A/12991
	CSN-V3-1
	NGSO
	CHN
	9.3
	 RED1, RED2

	API/A/13003
	MISRSAT-2
	NGSO
	EGY
	9.3
	 RED1, RED2

	CR/C/5629
	O3B-E2
	7W
	G
	9.12
	 RED1, RED2, RED3

	CR/C/5634
	IRANSAT-C-61.8E
	61.8E
	IRN
	9.13
	 RED1

	 
	 
	 
	E[footnoteRef:3] [3:  Para presentar comentarios a redes españolas, la columna “Administración” deberá cumplimentarse como “E”(España)] 

	N/A
	 

	…
	…
	…
	…
	…
	 



OPERADOR_A considera que las asignaciones de frecuencia mencionadas anteriormente podrían causar interferencias perjudiciales a sus redes de satélite, por lo que solicita a la Administración española que traslade estos comentarios a las Administraciones correspondientes y a la UIT o, en su caso, a los operadores nacionales, para ser incluido en los procesos de coordinación que corresponda[footnoteRef:4]. [4:  Este párrafo es un ejemplo, los operadores podrán incluir el texto que consideren oportuno.] 

 
Atentamente[footnoteRef:5], [5:  Para firmar electrónicamente debe seleccionarse “Archivo->Proteger documento->Agregar una firma digital”, o bien utilizar la funcionalidad “Insertar->línea de firma”.] 

Nombre y Apellidos
Cargo
OPERADOR_A



Anexo. Guía de formato que debe seguirse para la cumplimentación de la tabla


Con el fin de facilitar la integración y el tratamiento de la información proporcionada por los distintos operadores de satélite, a la hora de cumplimentar el formulario se atenderá a las siguientes reglas de formato:

· Se incluirán primero los comentarios a las API/A, posteriormente a las CR/C y, finalmente, otros comentarios si los hubiera.
· Se incluirá una fila por cada disposición por la que se resulte afectado.
· Se evitarán los espacios al principio o al final del texto.
· Formato de los campos “Sección Especial” y “Red de Satélite”:
· Se usará la barra inclinada “/” como separador del nombre de la Sección. Ejemplo: API/A/XXXXX, CR/C/XXXX 
· Si se trata de una modificación, esto se indicará en la Sección especial (no en el nombre de la red): API/A/12974 MOD 1
· Formato del campo “Posición orbital”:
· Si se trata de una red no geoestacionaria: Se indicará NGSO (frente a NO GEO, NGEO, espacio en blanco, u otras opciones)
· Si se trata de una red geoestacionaria: Se indicará el número de la posición orbital seguido (sin espacio) de las letras E (Este) o W (Oeste), y utilizando el punto “.” como separador de decimales. Ejemplo, 61.8E (frente a 61.8, 61,8, 61.8 E, u otras opciones).
· El campo “Administración” se cumplimentará con las siglas identificativas de las Administraciones en las Circulares BR IFIC (ejemplo: D – Alemania, CHN – China, … ).
· Cuando se presenten comentarios a Secciones Especiales API/A, el campo “Disposición” tomará el valor 9.3.
· En caso de que una Sección Especial afecte a más de una red de un mismo operador, éstas se incluirán todas en la misma celda, separadas por comas (no se incluirá una fila por cada red afectada, ni se incluirán otro tipo de formatos en la casilla de redes afectadas).
· La tabla seguirá el formato de la figura anterior.
